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¿ SLALGIA TER RA 
NÚMERO CIENTO OCHENTA Y DOS-.Yo, MARIA DE LA CRUZ viLL AE 

y 

  

de noviembre del dos mil diez, con la asistencia de Silvio Salomon Heller Albin, Ecuatoriano, mayor 

de edad, empresario, casado y domiciliado en Av. Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de 

Villaroel, piso diez, Quito — Ecuador, con pasaporte de su país número uno siete eero uno uno nueve 

dos uno nueve cinco, representante de la sociedad PEGASO LOMBARD CORP., sociedad. 

   

  

«debidamente inscrita en Las Islas Vírgenes Británicas, con domicilio social en Las Islas Vírgenes   

Británicas, Edificio Akara, Calle veinticuatro Castro, Wickhams Cay uno, Pueblo Tortola, sociedad 

«dueña del capital social de BOSTON HILLS INVESTMENTS, S.A., cédula jurídica número tres- 
    

   
    

to uno-seiscientos catorce mil quinientos cuarenta y uno, representada por la señora Melissa 

juardía Tinoco, sociedad dueña del cien por ciento del capital social de la compañía de esta plaza. 

túa como Presidente la señora Melissa Guardia Tinoco y como Secretario ad-hoc la señora Vivian 

  

¿Cristina Brenes Barrantes. Estando representada la totalidad del capital social, se prescinde del trámite 

de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran 

| firmes: ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga al señor CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, 

y de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, abogado, casado y domiciliado en Av. Amazonas cuatro 

mil seiscientos y Gaspar de Villaroel, piso diez, Quito — Ecuador, con pasaporte de su país número uno 

siete cero siete dos cinco dos cero cero uno, un PODER ESPECIAL, tan amplio y suficiente como sca 

en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: 

(a) administre los asuntos de la sociedad en la República de Ecuador, de conformidad con las 

siguientes facultades, pero sin limitarse a ellas: (1) Administrar la Sociedad bajo los estrictos 

lineamientos expresos impuestos y dictados por la Junta de Accionistas de la Compañía, mediante 

actos de simple administración así como actos de disposición pero siempre en sujeción al contenido de 

este documento. (ij) Celebrar o llevar a cabo contratos o actos de toda clase y descripción en nombre 

de la Sociedad siempre que los mismos no sobrepasen en total los DIEZ MIL DOLARES 
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Salvador, sellada y firmada en Quito, a veinte y seis de A 

del dos mil diez. 
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